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En cumplimiento del artículo noveno de la Resolución 0077 de marzo 23 de 2017, a continuación se presenta el informe de actividades realizadas por el Grupo de Transparencia, Integridad y Cultura de lo Público, en las tres temáticas de acción a partir de sus líneas de acción:

A. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Se reporta la gestión de las funciones del Grupo frente a la Ley 1712 de 2014 a partir de las actividades relacionadas en el Plan Operativo de Acción 2017 realizadas entre julio y agosto de 2017:

Sobre el Índice de Transparencia Activa ITA:  
· Se sostienen reuniones con Ecoanalitica SAS para poner en marcha el ejercicio piloto de prueba del sistema de información. Se escogieron 400 sujetos obligados para aplicar el ejercicio, entre ellos sujetos obligados tradicionales y no tradicionales de diferentes sectores.

Sobre la Procuraduría General de la Nación como sujeto obligado a la Ley 1712 de 2014:
· Se lleva a cabo la primera reunión de acompañamiento con la Secretaria de Transparencia con el fin de lograr fortalecer la publicación de la información por parte de las dependencias a cargo de gestionarla y publicarla. Este apoyo incluye mediciones periódicas de avance de cumplimiento de las obligaciones de la Procuraduría como sujeto obligado de la Ley.

Sobre capacitaciones
· Se acompañó en nueve (9) eventos de capacitación, con desplazamientos fuera de la ciudad para un total de 153 personas capacitadas. 
· Con la Gobernación de Cundinamarca se elaboró un plan de capacitaciones en compañía de Función Pública, para socializar la Ley 1712 de 2014 a diferentes regiones de Cundinamarca, invita que se extenderá no solo de las alcaldías municipales, sino también de Hospitales y Empresas de Servicios Públicos.

Varios:
· Algunos sujetos obligados, solicitaron asesoría en cuando a la publicación de la información en su página web, allegaron oficios a la entidad y el equipo de Vigilancia absolvió dudas al respecto. De esta manera, el Grupo de Transparencia, asesoró dos entidades respecto a exigencias puntuales de la Ley 1712 de 2014 y en particular en los requerimientos de la Resolución 3564 de 2015. 
· Se recopila las preguntas frecuencias realizadas por diferentes actores tales como ciudadanos, organizaciones de la sociedad civil y entidades públicas al Grupo a través de las diferentes consultas y solicitudes de información.
T 
A. INTEGRIDAD Y CULTURA DE LO PÚBLICO
Se reporta gestión de estos dos componentes a partir de la expedición de la Resolución 077 del 23 de marzo de 2017:

En relación con el cumplimiento del compromiso de país establecido en Acuerdos Internacionales de la Ventanilla Única de Denuncias VUD: Esta se define como una herramienta para mejorar la gestión frente a la lucha contra la corrupción por parte de los entes de control. Algunos conceptos básicos de la VUD son:

Definición:
La ventanilla unificada de denuncias de delitos contra la corrupción, es un espacio que permite a la ciudadanía a través de un portal web o versión móvil, registrar y hacer seguimiento a denuncias fiscales, penales y disciplinarias frente a la administración pública y los particulares que administren recursos públicos o presten un servicio público.

Problema a resolver:
· Desconocimiento de la competencia de las entidades por parte de los ciudadanos
· Gestiones administrativas complejas y largas para dar traslado entre entidades
· Dificultades para que un ciudadano pueda hacer seguimiento de una denuncia en varias entidades 

Necesidades:
· Generación de protocolos para publicación de información
· Definición de roles y responsabilidades
· Manejo de información de todas las entidades en estándar de código abierto  

Beneficios:
· Cuenta con ayudas que le permiten contar con definiciones, procedimientos o información para interponer una denuncia
· Contiene formularios guía que facilitan la denuncia. 
· No exige la identificación del denunciante (anónimos)
· Permite seleccionar el órgano ante el cual desea interponer la denuncia y puede adjuntar archivos. 
· Reporta un número único que permitirá hacer el seguimiento respectivo
· Permite obtener aviso de la denuncia interpuesta mediante correo electrónico. 
· Permite asignar la denuncia a otra entidad cuando no es competencia de aquella que lo recibió. 
· Permite adicionar la competencia de la denuncia a otras entidades cuando los hechos también requieren la intervención de estas.
· Facilita la entrega de respuesta al ciudadano. 
· Permite conocer la respuesta entregada por las otras entidades sobre el mismo caso

Antecedentes:

· (2011) Trabajo articulado en el marco del Convenio No 459 de 2011 y la Comisión Nacional de Moralización
·  (2012) Prototipo funcional aprobado en el 2012
· (2013) Durante los días 30 de abril de 2013, se realizó una prueba piloto de la Ventanilla, vinculada en las páginas web de Contraloría General de la República, Auditoría General de la República y la Procuraduría General de la Nación. El informe fue tomado como insumo para la etapa de implementación.
· (2014) - Pruebas PGN-FGN, - Ajustes derivados de pruebas de accesibilidad y usabilidad- Culminación versión móvil.
· (2015) Gestión con entidades para su puesta en funcionamiento.
· (2017) Se retoma con liderazgo de la PGN

Proceso:

1. Ingreso de la denuncia: 
El usuario selecciona el tipo de denuncia a interponer.
· Anónima
· Identificada (persona natural u organización de la sociedad civil)
· Menor de Edad
2. Preguntas Frecuentes
· Orientación al usuario
· Tipos de delitos de corrupción
· Propósito de la ventanilla
3. Consulta
· Seguimiento a denuncias radicadas
· Generación del número de ticket para todos los tipos de denuncia.
4. Informes periódicos
· Alertas de intervención (Coyunturales)
· Complejos para ajustes sistémicos (Estratégicos)
5. Estado:
· Mesas de trabajo con MINTIC para asesoría en la estructuración de la bodega de datos, filtros de entrada, procesamiento y  producción de alertas y reportes periódicos.
· Mesas de trabajo con las oficinas PGN que manejan sistemas de información para migrarla a estándar de código abierto
· Mesas de trabajo con Minjusticia, Contraloría, Auditoría, DNP, Delegada de paz, Secretaría de Transparencia  para la formulación del Piloto VUD asociado a los riesgos de corrupción en el cumplimiento de los compromisos del Acuerdo de Paz.
· Elaboración conjunta de la matriz de riesgos de paz

Retos:

Estructuración:
· A partir de la adopción del proceso a partir del 2017 por parte de la PGN se espera contar con recursos  del proyecto de inversión DNP  a partir del 2018 para su estructuración.

Administración:
· Concertación del esquema de administración, coordinación y seguimiento de la VUD entre las entidades que forman parte de la misma.
Entrada en Operación
· Definir los tiempos del desarrollo de servicios web, ajustes y pruebas de interoperabilidad y novedades de las entidades participantes en la VUD.
Lanzamiento
· Desarrollo de campaña de lanzamiento de la VUD, definición de medios, líder de campaña.
Financiación permanente:
· Para el correcto funcionamiento de la VUD se requiere de una inversión anual estimada de $5000 millones que deben garantizar las entidades vinculadas al proceso.

En ese sentido, el GTICP, ha tomado el liderazgo en retomar el proceso y reinició mesas de trabajo con los otros entes de control, Secretaría de Transparencia, DNP, MinTic y el Ministerio de Defensa, así como con los responsables de los sistemas de información de la Procuraduría General de la Nación. (Anexo 6. VUD 20170606)

En el entendido que la VUD hace parte del Sistema de Alertas Tempranas, entendido Sistema, como un conjunto de elementos que se relacionan para lograr un fin específico, se elaboró el Mapa estratégico del SAT(CMA) –VUD, en el que se identifican el propósito del mismo que es “Generar una red que articula entidades, sistemas de información y actores sociales que haga posible cerrar el paso a los riesgos de corrupción”, con el fin de “Identificar riesgos de corrupción y generar alertas y rutas de atención”, las entradas de información al sistema, desde los actores públicos, ciudadanos, gremios y academia, filtros para lograr la calidad de la información, factores de identificación, insumos, sus partes, subsistemas, unidades y momentos de procesamiento, entorno, entropía, tipo de producción y salidas, que al mismo tiempo sirven de retroalimentación al sistema: (i) Caracterización Corrupción por sector, (ii) Esquema de Análisis Integral Preventivo y (iii) Análisis multivariado de la corrupción y esquema de prevención y de aplicación de Justicia.  Lo anterior como insumo para el desarrollo del Plan Estratégico Anticorrupción y para las mesas de articulación interna y externa sobre el Sistema y la VUD. (Ver Esquema SATcma)

En relación con el seguimiento a los pactos de transparencia e integridad con el sector privado: A partir del pacto suscrito en junio, se elaboró el plan de acción y la metodología de trabajo de los talleres con gremios para el seguimiento de los compromisos adquiridos en la declaración conjunta por la transparencia y la Integridad con gremios, suscrita el 22 de junio. (Anexo 5A. plan de trabajo Gremios) (Anexo 5B. PPT metodología taller gremios) 

En relación con el apoyo a la PGN en el mejoramiento de su gestión: Se entregó al Despacho el proyecto de Resolución “Por la cual se crea la Procuraduría Delegada para la Participación, la Transparencia y la Protección de los Derechos Políticos y de la Oposición.”

En relación con los escenarios de participación: Con el propósito de informar a la ciudadanía los avances de la entidad en los temas de transparencia, Integridad y lucha contra la corrupción, se participó en los siguientes escenarios: 

Foro “Buen gobierno, transparencia y participación ciudadana” organizado por control visible en Cartagena-Bolívar el 24 y 25 de agosto de 2017 (Anexo 16. FORO-CARTAGENA-FINAL)

En relación con los mecanismos de mejoramiento de la gestión IGA (Índice de Gobierno Abierto) 

Se recibió la información del Sistema Para la Captura de Ejecución Presupuestal – SICEP el 10 de agosto. Se obtienen de este archivo los datos para la construcción de los siguientes indicadores pertenecientes al IGA 2016: 

· SICEP como indicador de la categoría Sistemas de Gestión Administrativa y Financiera: Recibido el 10 de agosto por parte del Departamento Nacional de Planeación – DNP
· SICEP Datos y SICEP Publicidad como indicadores de la categoría de Gobierno Electrónico: Recibido el 10 de agosto por parte del Departamento Nacional de Planeación - DNP
· SICEP Anticorrupción, SICEP Mapa de Riesgos, SICEP Control y Seguimiento - Mapa de Riesgos y SICEP Rendición de Cuentas como indicadores de Transparencia y Rendición de Cuentas: Recibido el 10 de agosto por parte del Departamento Nacional de Planeación - DNP
· SICEP Atención al Ciudadano como indicador de la categoría de Servicio al Ciudadano: Recibido el 10 de agosto por parte del Departamento Nacional de Planeación – DNP

Además de éste archivos se recibieron:

· Gestión Documental como indicador de la categoría de Gestión Documental (el nombre del indicador es el mismo al nombre de la categoría): Recibido el 17 de Julio por parte del Archivo General de la Nación.
· Sistema Único de Información de Trámites – SUI como indicador de la categoría de  Competencias Básicas Territoriales: Recibido el 17 de julio por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.
· Formulario Único Territorial – FUT y Regalías como indicadores de la categoría Sistemas de Gestión Administrativa y Financiera: Recibidos el 06 de julio y el 29 de julio por parte del Ministerio de Hacienda y el Departamento Nacional de Planeación respectivamente.

Se conserva la información en una carpeta, para que una vez reunida el 100% de la misma se proceda con el cálculo del índice.
Procuraduría General de la Nación  PBX 587-8750 Ext 12024 a 12034 Carrera 5 # 15-80 Piso 20
grupotransparencia@procuraduria.gov.co 
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